




















































































 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después de correr 
traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y que está pendiente 
por resolver. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlocutorio No. 145 

Rad. 028-2005-00075-00 
 
Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente resolver 
recurso de reposición propuesto por la parte demandante contra el Auto No. 1214 del 08 de 
julio de 2020, que resolvió requerir a la parte actora para que haga la devolución del dinero 
correspondiente a los gastos producto del remate. 
 
Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera necesario 
el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 
 
“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 
una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito 
presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando 
este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 
 
De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso formulado 
cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En efecto, la providencia 
proferida es susceptible de ser revisada a través de este medio de impugnación, además 
se han expresado con claridad los motivos que lo sustentan, se interpuso en tiempo 
oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la providencia atacada y por último quien lo 
formula se encuentra legitimado para hacerlo. 
 
Refiere la parte demandante, que “…se aprobó liquidación de crédito con corte a 7/10/2016 
por $96.352.952 y costas por la suma de $4.403.600 En Diligencia de remate, se adjudicó 
el inmueble a SION TECHNOLOGY SAS, sociedad que canceló en subasta la suma de 
$183.500.000,00 Mediante auto No. 935 del 21 de junio de 2017, el despacho ordenó la 
entrega de parte del producto del remate al acreedor en la suma de $96.352.740,00 por 
concepto de liquidación de crédito aprobada y $4.036.000,00 por las costas judiciales 
aprobadas, tal como lo ordeno el numeral 7 del artículo 455 del C.G.P. para un total de 
$100.322.950,00; quedando la suma de $83.177.048,00 que claramente el despacho 
consideró dinero suficiente a reservar para sufragar el pago de los pasivos del inmueble a 
pagar por parte del adjudicatario.(…) No comprende la suscrita como pretende ahora el 
despacho atentar contra la seguridad jurídica que él mismo dio a las partes intervinientes 
en el proceso, cuando ordenó la entrega a mi mandante de los títulos judiciales por el valor 
correspondiente al crédito y costas aprobadas, ordenando la devolución de lo pagado al 
demandante como importe al crédito, cuando a sus órdenes tiene depositada la suma de 
$83.177.048,00 (…) Mediante el auto No. 935 del 21 de junio de 2017, se ordenó la entrega 



 
 
 

a mi mandante, y ni las partes ni el adjudicatario presentaron inconformidades al respecto 
dentro del término legal, el cual venció en silencio, y por tanto cobró ejecutoria. Como es 
posible que se pretenda 3 años después revertir los efectos de dicha decisión. Un último 
cuestionamiento tiene la suscrita, que pretende hacer el juzgado con los $83.177.048,00 
que aún quedan de lo pagado por el adjudicatario por el bien rematado en subasta y que 
se encuentran consignados a su orden Cuenta Ud, señor Juez con argumentos suficientes 
para revocar el auto atacado…”, razones por las que solicita se revoque la providencia que 
requirió a la parte demandante para que haga devolución de unos dineros. 
 
Enunciado lo anterior, revisado el escrito allegado la parte demandante y por el apoderado 
judicial de SION TEHNOLOGY S.A.S, entidad adjudicataria del inmueble sometido a pública 
subasta en el trámite de este proceso, en el cual informa que a cuenta del despacho debe 
existir títulos suficientes, habidas las consignaciones realizadas por dicha entidad, para 
completar el valor por el cual fue adjudicado el bien inmueble; el Despacho procede a 
revisar el portal Web del Banco Agrario encontrando que existen títulos por valor de 
$83.177.048.00. 
 
Es preciso aclarar que al momento de proferir el auto anterior en el que se disponía la 
devolución de dinero por parte del demandante, el despacho al buscar por número de 
cedula del demandado en la plataforma del Banco Agrario, en esta no se reflejaban 
depósitos para este asunto. 
 
En esta oportunidad el Despacho se dio a la tarea de realizar nueva búsqueda en la citada 
plataforma, incluso por el número del expediente, es decir, por la radicación del proceso, 
encontrando depósitos judiciales por valor de 83.177.048.00.  
 
(Se itera, cuando se busca por el número de cedula del demandado refleja en esta 
oportunidad una información de solo un título por valor de 10.777.048.00. y por número de 
expediente sale otra información de depósitos que en suma total arrojan la cifra de 
83.177.048.00.) 
  
Claro lo anterior, y como quiera que con los documentos aportados se demostró la fecha 
de entrega al adjudicatario y los gastos en los que se incurrió dentro del término otorgado 
por la Ley, el Juzgado reconocerá el gasto de “…impuestos, servicios públicos, cuotas de 
administración…” a folios (440) $22.668.051, (452) $2.323.328, (456) $2.737.876 y (460) 
$61.060.200, los cuales ascienden a $88.789.455. 
 
Es decir, no es como indica la Dra, Paula Andrea Sánchez Moncayo en su escrito en la 
parte final del cuarto párrafo “…la suma de $83.177.048,00 que claramente el despacho 
consideró suficiente a reservar para sufragar el pago de los pasivos del inmueble…”. 
(El gasto reconocido es el indicado en la parte final del párrafo anterior.) 
 
Ahora bien, dado que solo existen a la fecha depósitos judiciales por valor de 
$83.177.048.00, el Despacho procederá a ordenar su entrega a la entidad adjudicataria 
SION TEHNOLOGY S.A.S, haciendo la salvedad que queda pendiente un saldo de 
$5.612.407.  
 
Teniendo en cuenta todo lo expuesto, este despacho repondrá el Auto 1214 del ocho de 
julio de 2020, ordenando la entrega de los depósitos judiciales conforme al párrafo anterior, 
y requerirá a la parte demandante para que reintegre el saldo de $5.612.407, que le 
corresponden al adjudicatario del inmueble rematado en este proceso por los gastos 
probados y reconocidos en este trámite, otorgándole para ello quince (15) días 
hábiles a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 
 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el auto No. 1214 del ocho de julio de 2020, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 



 
 
 

SEGUNDO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Ejecución Municipal –

Área depósitos judiciales- hacer entrega o pago a la entidad adjudicataria SION 

TEHNOLOGY S.A.S por intermedio de su apoderado judicial facultado para recibir DAVID 

SANDOVAL SANDOVAL identificado con la C.C. No. 79.349.549, los depósitos judiciales 

que se relacionan a continuación por valor de $83.177.048.00, por concepto de gastos 

“…impuestos, servicios públicos, cuotas de administración…” en los que se incurrió por el 

remate del bien inmueble, teniendo en cuenta que no superan el valor por el que fue 

rematado. 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002020809 05/04/2017 $ 72.400.000,00 

469030002068653 21/07/2017 $ 10.777.048,00 

Total $ 83.177.048,00 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva reintegrar el valor de 
$5.612.407, que le corresponden al adjudicatario por los gastos probados y reconocidos 
dentro del presente tramite. 
 
Para efectos de lo anterior, se le otorgan quince (15) días hábiles a partir de la ejecutoria 
de la presente providencia, so pena de las sanciones y acciones legales preceptuadas en 
la norma rectora que reviste al Juez para garantizar el cumplimiento de lo requerido.  
 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
Radicación 028-2005-00075-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No.    008  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:      _4 de febrero de 2021__

 


